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Comisión de Constitución y Reglamento 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  

“Año de la universalización de la Salud” 
 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 

PERÍODO DE SESIONES 2020-2021 

 

AGENDA  

TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Fecha: miércoles 2 de junio de 2021 

Hora: 15 h 00 min 

Plataforma virtual Microsoft Teams 

 

I. ORDEN DEL DÍA 

 

1. Sustentación del Proyecto de Reforma Constitucional 6919/2020-CR, que reconoce al 

INDECOPI como órgano constitucionalmente autónomo, a cargo de la congresista 

Zenaida Solís Gutiérrez. 

 

2. Sustentación del Proyecto de Reforma Constitucional 7602/2020-CR, que propone 

modificar los artículos 150, 179 y 180 de la Constitución Política del Perú, respecto a la 

conformación del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, a cargo del congresista Otto 

Guibovich Arteaga. 

 

3. Sustentación del Proyecto de Resolución Legislativa 6643/2020-CR, por el que se 

propone modificar los artículos 84 y 87 del Reglamento del Congreso e incorporar el 

artículo 84-A, para fortalecer la función de control político y fiscalización de los 

congresistas, a cargo del congresista Alfredo Benites Agurto. 

 

4. Predictamen recaído en los proyectos de ley 0054/2016-CR, 0070/2016-CR, 0090/2016-

CR, 6176/2020-CR y 6402/2020-CR, que proponen la ley de reforma constitucional que 

crea la Procuraduría General del Estado como organismo constitucional autónomo. 

 

5. Dictámenes de control constitucional de las siguientes normas: 

 

• Decreto de Urgencia 007-2019, por el que se declara a los medicamentos, productos 

biológicos y dispositivos médicos como parte esencial del derecho a la salud y 

dispone medidas para garantizar su disponibilidad.  

• Decreto de Urgencia 009-2019, por el que se modifica el Decreto Legislativo N.o 1188, 

Decreto Legislativo que otorga incentivos fiscales para promover los fondos de 

inversión en bienes inmobiliarios. 

• Decreto de Urgencia 017-2019, por el que se establece medidas para la cobertura 

universal de salud. 

• Decreto de Urgencia 021-2019, por el que se prorroga la vigencia de las leyes N.o 

27623 y N.o 27624.   

• Decreto de Urgencia 023-2019, por el que se prorroga la vigencia de los beneficios 

tributarios establecidos mediante Ley N.o 30001, Ley de Reinserción Económica y 

Social para el Migrante Retornado. 

• Decreto de Urgencia 024-2019, por el que se prorroga la vigencia de beneficios y 

exoneraciones tributarias. 

• Decreto de Urgencia 028-2019, por el que se dispone medidas extraordinarias para 

el sostenimiento y equilibrio financiero del Seguro Social de Salud (EsSalud) para 

garantizar el derecho fundamental a la salud de los asegurados. 
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• Decreto Legislativo 1455, que crea el Programa “Reactiva Perú” para asegurar la 

continuidad en la cadena de pagos ante el impacto del covid-19. 

• Decreto Legislativo 1457, que aprueba la suspensión temporal y excepcional de las 

reglas fiscales para el sector público no financiero para los años fiscales 2020 y 2021, 

y establece otras disposiciones. 

• Decreto Legislativo 1460, que flexibiliza el procedimiento para la aceptación de 

donaciones provenientes del exterior en las entidades y dependencias del sector 

público en el marco de la cooperación internacional no reembolsable. 

• Decreto Legislativo 1461, que otorga ascenso póstumo excepcional al grado 

inmediato superior a favor del personal policial y militar que fallece por hechos 

relacionados a la emergencia sanitaria, el estado de emergencia nacional y otras 

disposiciones vinculadas a la protección de la vida y la salud de la población ante la 

pandemia covid-19. 

• Decreto Legislativo 1465, que establece medidas para garantizar la continuidad del 

servicio educativo en el marco de las acciones preventivas del gobierno ante el riesgo 

de propagación del covid-19. 

• Decreto Legislativo 1466, que aprueba disposiciones para fortalecer y facilitar la 

implementación del intercambio prestacional en salud en el sistema nacional de salud, 

que permitan la adecuada y plena prestación de los servicios de prevención y atención 

de salud para las personas contagiadas y con riesgo de contagio por covid-19. 

• Decreto Legislativo 1467, que refuerza acciones y establece medidas especiales para 

la preservación del patrimonio cultural en el marco de la emergencia sanitaria a nivel 

nacional declarada a consecuencia del covid-19. 

• Decreto Legislativo 1474, que fortalece los mecanismos y acciones de prevención, 

atención y protección de la persona adulta mayor durante la emergencia sanitaria 

ocasionada por el covid-19. 

• Decreto Legislativo 1477, que establece medidas que facilitan la instalación de 

infraestructura necesaria para la prestación de servicios públicos de 

telecomunicaciones frente a la emergencia sanitaria producida por el brote del covid-

19. 

• Decreto Legislativo 1478, que autoriza la asignación temporal de espectro 

radioeléctrico a los concesionarios que prestan servicios públicos portadores o finales 

de telecomunicaciones en marco de la emergencia sanitaria a nivel nacional declarada 

por la existencia del covid-19. 

• Decreto Legislativo 1485, que aprueba la ampliación del monto máximo autorizado 

para el otorgamiento de la garantía del Gobierno Nacional a los créditos del Programa 

“Reactiva Perú”. 

• Decreto Legislativo 1486, que establece disposiciones para mejorar y optimizar la 

ejecución de las inversiones públicas. 

• Decreto Legislativo 1487, que establece el Régimen de Aplazamiento y/o 

Fraccionamiento de las deudas tributarias administradas por la Sunat. 

• Decreto Legislativo 1488, que establece un régimen especial de depreciación y 

modifica plazos de depreciación. 

• Decreto Legislativo 1500, que establece medidas especiales para reactivar, mejorar y 

optimizar la ejecución de los proyectos de inversión pública, privada y público-privada 

ante el impacto del covid-19. 

 

6. Sustentación de los informes presentados por el Grupo de Trabajo encargado del control 

de los actos normativos del presidente de la república sobre los decretos legislativos, 
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decretos de urgencia y tratados internacionales ejecutivos, a cargo de su coordinador, 

congresista Gino Costa Santolalla, sobre las siguientes normas: 

 

• Decreto Legislativo 1510, que modifica e incorpora disposiciones al Decreto de 

Urgencia N° 013-2019, Decreto de Urgencia que establece el control previo de 

operaciones de concentración empresarial. 

• Decreto Legislativo 511, que crea el Procedimiento Acelerado de Refinanciación 

Concursal (“PARC”) para asegurar la continuidad en la cadena de pagos ante el 

impacto del COVID-19. 

• Decreto Legislativo 1513, que establece disposiciones de carácter excepcional para 

el deshacinamiento de establecimientos penitenciarios y centros juveniles por riesgo 

de contagio de virus COVID19. 

• Decreto Legislativo 1514, que optimiza la aplicación de la medida de vigilancia 

electrónica personal como medida coercitiva personal y sanción penal a fin de reducir 

el hacinamiento. 

• Decreto de Urgencia 029-2019, que establece incentivos para el fomento del 

chatarreo. 

• Decreto de Urgencia 033-2019, que autoriza el financiamiento de planes urbanos con 

cargo a los recursos señalados en el numeral 13.1 del artículo 13 de la Ley Nº 30970. 

• Decreto de Urgencia 034-2019, que modifica la Ley N°30220, Ley universitaria, para 

el fortalecimiento de la rectoría del Ministerio de Educación. 

• Decreto de Urgencia 038-2019, que establece reglas sobre los ingresos 

correspondientes a los recursos humanos del sector público. 

• Decreto de Urgencia 040-2019, que establece medidas extraordinarias para impulsar 

la ejecución de las intervenciones del plan integral de reconstrucción con cambios. 

• Decreto de Urgencia 041-2019, que aprueba disposiciones que facilitan la ejecución 

de los proyectos de redes e infraestructura de telecomunicaciones. 

• Decreto de Urgencia 042-2019, que autoriza al Ministerio de Educación a Financiar 

mecanismos de incorporación de estudiantes de Universidades con licencia 

Institucional denegada a Universidades Públicas Licenciadas. 

• Decreto de Urgencia 043-2019, que modifica la Ley Nº 27360, para promover y 

mejorar las condiciones para el desarrollo de la actividad Agraria. 

• Decreto de Urgencia 070-2020, para la reactivación económica y atención de la 

población a través de la inversión pública y gasto corriente, ante la emergencia 

sanitaria producida por el COVID-19. 

• Decreto de Urgencia 072-2020, que modifica el DU Nº 038-2020, Decreto de Urgencia 

que establece medidas complementarias para mitigar los efectos económicos 

causados a los trabajadores y empleadores ante el COVID-19 y otras medidas. 

• Decreto de Urgencia 074-2020, que crea el Bono de Electricidad en favor de usuarios 

residenciales focalizados del servicio público de electricidad. 

• Decreto de Urgencia 073-2020, que faculta al Ministerio de la Producción a 

implementar mercados temporales frente a la Emergencia Sanitaria a consecuencia 

del COVID-19. 

• Tratado Internacional Ejecutivo 245, que ratifica el "Convenio Regional de 

Reconocimiento de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior en América 

Latina y el Caribe". 

• Tratado Internacional Ejecutivo 246, que ratifica el “Protocolo de Integración Educativa 

y Reconocimiento de Certificados, Títulos y Estudios de Nivel 

Primario/Fundamental/Básico y Medio/Secundario entre los Estados parte del 

Mercosur y Estados Asociados”. 


